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COhIVOCATORIA DE ET,ECCTONES

EN r,A SECCTON bp pbrcor.,ocos

=======================*=====

De conformÍdad con la Disgosición Transitoria de los Es-
tatutos vigentes para la Sección de Psicdlogos de gqte Cole-
gior La ,fuñta de Óobierno del mismo design6- en su^9{" como Cg
ñisi6n Gestora de la mencionada Sección, Y ha ratfficado para
La Convocatoria de elecciones de Ia Comisión Permanente de la
Secci6n, a los siguientes colegiados:

Vlctor Garcfa-Hoz Rosales
César Gilo1mo L6pez
Adolfo Hernández Gordillo
Dtatilde Fernández Sanz
Agustln Arbesú Castañ6n
&nilio Gamo l{edina
Africa l{elis l4aynar
En consecuencia, la ComÍsi$n Gestora, convoca sesi6n ex'

traordinaria del Pleno de la Secci6n, Para el¡rdximo dfa 28
d,e Febrero de L.975, a las 20 horasr €Il eI Sa16n de Actos del
Colegior é¡ la que se Procederá a la eLecci6n de la Comisldn
Permanente de la Seccl6n.

El Artlculo 14 de los Estatutos de la Secci6n de Psic6lo
goSr en el apartadc 2, dfce: "Tendrán derecho a voto y podráñ

ser canáÍ<latog, todos los miembros de la Sección que es-
tén en pLenitud de sus derechos y que figuren inscritos
en el!a, antes del 31 de diciembre del año anterior a la
elecci6n o sean miembros fundadores de La rnisma.

En el apartado 3:"Las listas de candidatos deberán remi-
tirse a- todos los miembros de Ia SeccLdn con derecho a
voto, con L5 dfas de antelaci$n a la celebraci$n de la
sesián extraordinaria del Pleno, en que se elegirá a la
Comisfón Permanente.

MADRIO-4

En eL apartado 4:"Podrá ser candidato quien'
las condlciones señaladas en el apartado dos'

reuniendo
Lo solicÍ-

te de la Comisión Permanente en ejercl.cÍor antes de que
vocatorla'de

La sesl.6n extraordinaria lel Pleno.

Con el fin de dar ordenado cumplimiento a estos mandatos
estatutarios, los interesados en presentar su candidatura (ig
divi.dual o colectiva), deberán remitfrla Por escrito, bien me
diante carta por correo certifÍcado, bien personalmente en el
Registro del Cole9lo, a nombre de la Comisión Gestora de La
Seócfón, antes de1 dfa 30 de enero de 1.975. Todos los miem-
bros de Secci6n reciblrán Ias candidaturas recibidas antes del
10 de febrero.

Madrid, 2'l de diciembre de L.974

I,A CO}ÍISION GESTORA DE I,F' SECCTON DE
PSICOI,OGOS

Io
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DEGLARAGION PROG RAIUIATIGA
cle ta Gandidatul.a pana la
eornisión freFtrlanente de la
rsección de psicólogos

I

Nuestra candidatura se define como profesional por-
que está compuesta,por profesionales que trabaja¡ rprác-
ticamente en todos los campos de aplicación de la
psicología y porque su interés fundamental lo consti-
tuye alcanzar los objetivos comunes a toda la profesión.

Se auto,define también como una candidatura demo-
crática, tanto en cuanto que su funcionamiento interno,
cuanto por su concepto del papel que la psicología ha
de desempeñar en la sociedad. Nos proponemos una
gestión democrática en el funcionamiento de la Sec-
ción de Psicólogos, con la participación de todos sus
mi'embros. Consideramos, por otro lado, que la defen-
sa de los intereses profesionales de los psicólogos
solamente tiene sentido en el marco de una concerp-
ción de la psicología como servicio público dentro de
una sociedad democrática.

No pretendemos defender intereses minoritarios de
un grupo profesional. Estamos persuadidos 'de que los
verdaderos intereses,profesional,es de los psicólogos
coinciden con las ne,cesidades sociales demo,crática-
mente expresadas, y 'que el interés del psicólogo no
contradice al interés social. Creemos precisamente q,ue
Ia psicología y Ios ,psicólogos únicamente ,resolverán
a fondo sus proble,mas en el contexto de u,na sociedad
profundamente democrática, organizada en beneficio de
todos.

Nuestra candidatura aspira a proiongar ,la línea y Ia
gestión de la Comisión que ahora termina su mandato,

t

T

Pon una ps¡cologia cienlilica y crilica al
sel"vieio de loda la polrlación.
Pon la inelepenclenc¡a y Ia elignificaeión
Itroles¡orlal.
Por" un Golegio Olicial de PsieólogcDs.

Por una Facullad independienle de
Psicolog¡a.

reconociendo y asumiendo Ia i,mportante labor realiza-
da por ella e,n 'momentos de grave dispersión p,rofesio-
nal y de falta de ,conciencia de cuenpo por parte de los
psicólogos. Al afirmar que la Sección de Psicólogos
ha sido el primer organismo realmente comprometido
en la defensa profesional en los últi;mos años, nos re-
afirmamos también en que los problemas de los psi-
cólogos únicamente pueden resolverse con la partici-
pación activa de todos ellos, de manera 'que las actua-
Ies Sección y Comisión permanente'constituyen cauces
adecuados de gestión y de impulso, y qu,e su pot,en'cia-
ción definitiva ha de venir de Ia creación de un Cole-
gio Oficial.

lncorporando miembros de la anterior Comisión Fer-
manente al lado de nuevos miembros, al hab,erse am-
pliado el número de los integrantes d,e {a Comisión, la
candidatura po,ne de manifiesto tanto su voluntad de
prolon,gar el trabajo realizado en los años anteriores,
cuanto de ampliar su capacidad ejecutiva y de gestión.

,Finalmente, nos identificamo,s con la Junta de Go-
bierno de'l Colegio 'de Docto'res y Licenciados, en Ia
gestión realizada por e'lla en los últimos años, a'poyan-
do especialmente la línea ,por ella adoptada en la pro-
yección social y ciudadana del Co'leg¡o, y en Ia to,ma
de posturas frente a situaciones y hechos de índole
cívica y política. Expresamos también 'nuestro recono-
cimiento por la solidaridad que lá Sección de 'P'sicólo-gos ha recibido sie'mpre de la Junta de Gobierno.



Partimos de la base ,de quq los ,conocimientos y las
técni'caS, principalmenté c,uando tienen repercusiones
importantes para Ia so,ci,edad y para la vida humana,
constituyen un'bien social,.una-propiedad colectiva que
debe inmediatamente ss¡ rpuesta al servicio de toda la
sociedad.'En la medi,da, además, en q,ue sl ,pgeb,lo to,ma
concie'ncia de la existencia de esos conoci,mientos, re-
clama muy razonablemente su urgente aplicación so-
cial. 'Los conocimientos hoy existentes en orden a me-
jorar la vida humana individual y colectiva ,pe,r,miten así
fundamentar un verdadero derecho a la salud y al bien-
estar, tanto en lo físico como s¡ 16 'psíquico.

Saliendo al encuentro d,e la Sátisfacción de ese de-
recho, concebimos la psicolo,gía como ,u,n servicio pú-
blico: al servicio de la sociedad entera y principalmen-
te de las clases populares, que justo por pad,ecer más
grave'rhente ¡¿ 'presión social, se hallan iambién más
expuestas a problemas y dificultades que requieren Ia
actuación del psicólogo.

Ese concepto de la psico,logía como serviciotpúbli-
co se o'pone a la forma hoy dominante de ejercerla en
España, de modo privatizado, cas¡ siempre como un
bien de rlujo'y costoso, inaccesible a la mayor parte de '

la población.

Proponemos, en consecuencia, una progresiva im-
plantación profesional del psicólogo en los sectores
públicos o más socializados de Ia vida colectiva, en
un ,planteamiento descentralizado, pero capaz de al-
canzar paulatinamente'los distintos niveles instituciona-
les y las diversas áreas de la vida social. Respecto a
Ia práctica 'privada de Ia psicología, preconizamos su
regulación legal, que la preserve del intrusismo, salva-
guarde Ia calidad de su ejer.cicio y garantice la inde-
pendencia del psicó,logo en los procedimi,entos e im-
plicaciones últimas derivadas de su tarea profesional.

NT,ESTRO CONCEPTO DE LA PSICOLOGIA
Y DEL PSICOLOGO

PLATAFORMA REIVINDICATIVA

El servicio.det psicótogo sólo tiene sentido, además,
dentro de una sociedad democrática, en Ia que el pue-
blo parlicipe en las decisio,nes sobre los fines mismos
de 'lá sociedad; u:na bociedad que tendrá entonces por
finalidad no la producción y el consumo del máximo
n'úm,ero de objetos posibles, sino la mejora de la cali-
dad de la vida individual y colectiva.

'Una sociedad mal organizada multiplica las formas,
psicológicas y de otro ti'po, de patología social, 'hacien-
6e ¡¡¡,posible, en definitiva, su atención y s,u tratamiento.
La práctica de la psicología ha de inclinarse cada vez
más hacia una actuación preventiva, que, por otra ,par-
te,.se correspond,e con una estrategia general de cam-
bio social.

En ese contexto general aspira,mos a una definición
del estatuto profesional deJ psicólogo, de su identidad
y de .sus principios deontológicos; y .por ese camino
también a una digni'ficación de'Ia profesión alcanzando
el psicólogo una autonomía p:.ofesional, de la que en
muchos sitios hoy carece, supeditado como está a otros
profesionales.

De ac,uerdo c,on el concepto de la psicología como
servicio público, nos adherimos a la lucha por una nue-
va escuela pública; tal como está definida en Ios docr¡-
mentos del Colegio de Doctores y Licenciados, enten-
diendo que es precisamente en esa escuela pública
donde el psicólogo es'colar ,puede realizar su servicio
de manera óptima. Suscribimos de igual manera las
reivindicaciones que en el misrno sentido socializador
llevan a cabo los profesionales de ia sanidad.

El programa de implantación de la psicoiogía en el
sector público y,de su consigui'ente desprivatización es
paralelo y se articul,a a otros programas pro,fesionales,
tales co,mo los de desprivatización de la riredicina y de
la enseñanza, te,ndentes todos ellos a que determina-
dos bienes sociales ,no red,unden, en defin¡t¡va, tan
sólo en beneficio de unos rpocos.

_ 'De acue,rdo con nuestra concepción de Ia psicolo-
gía, reclamamos:

En el campo de la industria y del trabajo abogamos
por una psicología laboral con derecho al ejercicio de
la autonomía profesional frente a Ia empresa 

-en 
decisio-

nes de tipo preventivo o terapéutico derivadas de su
trabajo. Consideramos esencial a este respecto el prin-
cipio de adaptar el trabajo al hombre y no el hombre
al trabajo. Apoyamos las tendencias a Ia democracia
de las empre,sas y la participación de los trabajadores
en las mismas. Es misión del psicólogo laboral el ase:
soramiento de los trabajadores y de sus sindicatos en
cuanto a sus derechos .elativos al bienestar psíquico y
¿ l¿ rprotección psicológica de las condiciones del trá-
baio.

tos de trabajo en que debe estar ,presente, y ,con las
correspondientes ordenanzas laborales.

Tercero. La revisión de los actuales planes de es:
tudio ,con la creación de Facultades lndependientes de
Psico|ogía, o'rganizadas ,conforme a programas raciona-
les y científicos, capaces de satisfacer ,las necesidades
efectivas del estudio y de la profesión de la psicología.

Cuarto. 'La creación de 'un Colegio Oficial de Fsi-
cólogos a partir de las Secciones de 'Psicó{ogos hoy
existentes en los Colegios de 'Doctores y 'l_iceñciados.

Quinto. La creación de gabinetes de psicología es-
colar en los centros de ,Educación General Básica y la
presencia ¿s¡ ,psicólogo en todos tos nivele's de la édu-

Pri,mero. EI cumplimiento estricto del ,principio de
que la psicología debe ser ejercida por psicólogos, y
no ipor personas no tituladas, exigi,endo de la autoridad
competenie la 'persecución del intru,sismo en el ejer-
cicio de la psico'logía y en el manejo de tests y otras
técni,cas psicológicas, así como la ocupación dé ,pues-
tos de trabajo que deberían estar ,reservados a psicólo-
gos titulados.

Segundo. /La constitución de una normativa le,gal
suficiente que defina el esta,tuto profesional .del psióó-
logo, 'con señalamiento de sectores ,laborales y de pues-



cación, desde la fase preescolar, como miembro de un
e,quipo interdisciplinar en sl rque solidariamente traba-
jen los diversos profesionales de la educación.

. Sexlo. ,La promoción de asesorías psicológicas en
determinados núcleos de población, quizá coménzando
por iniciativas de carácter experi,mental en barrios ur-
banos.

Séptimo. La presencia del psicóiogo en los hospi-
tales psi,quiátricos y en las secciones d-e psiquiatría be
los hospitales generales, así como en los centros de la

Dirección General de Sanidad y de la Seguridad So-
cial, en las casas de maternidad y en otros centros sa-
nitarios que requieran su presenóia.

. Octavo. La presencia del psi,cólogo' én los 6ls:p¿lr-
tamentos de selección y desarro,llo de personal, de óon_
sultores de publicidad, etc., que por las técni.cas uti-
lizadas requieran personal tituládo en psicología; y tam-
bién la regulación de s,u actuación s¡ s,rn;p,resas o com-
plejos em'presariales a partir de un deterininado núme-
ro de trabajadores.

Para encauzar las reivindicaciones señaladas, para
llevarlas a cabo y en general para cumplir las funcio-
nes de ejecución propias de la Comisión, nos propo-
nemos un concreto programa de gestión que se espe-
cifica en un conjunto de acciones a próximo y mebio
plazo recogidas en los epígrafes siguientes:

PLAN DE TRABAJO

lnvestigaciones y estudios sobre la situación efec-
tiva de le5 ,psicólogos en el país.

t.c.

1.2. Ampliación del número de miembros de la Sec-
ción de Psicología, dando a conocer ios fines de
ésta entre los psicólogos ya titulados y también
entre los estudiantes de psicología.

1

1.1

1.3.

1-4

2. lnform,ación al público.

Defensa de la profesión.

Creación de una Comisión Coordinadora que, jun-
tamente con representantes de la Sección de Fsi-
cología de la Universidad y de la Sociedad Espa-
ñola de Psicología, se encarguen de estimúlar
ante las autoridades ministeriales competentes Ia
creación de un 'Cole,gio de psicólogos y asimismo
de Facultades lndepen,dientes de rpsic-ología.

Defensa de los intereses ,profesionales de los psi-
cólogos, lucha contra el intrusismo, denuncia'pú_
blica de los casos que a nuestro ,conocimiento
lleguen de violación del estatuto pro,fesional del
psicólogo.

Asistencia a la población y medidas preventivas.

Desarrollo de programas de salud mental, en co-
Iaboración con otras profesiones y con organis-
mos oficiales.

Creación de un frenie interprofesional para la de-
fensa de la calidad de la vida y del medio ambien-
te social.

En relación con asociaciones ciudadanas de di-
verso tipo (de ,barrios, de amas de casa, asocia-
ciones de minusválidos, protectoras de subnorma_
Ies, etc.) y oferta de asésoramiento a las mismas
dentro de las posibilidades de Ia Sección.

En relación con alg'una de dichas asociaciones
ciudadanas o con alguna institución pública, pro-
moción o animación con carácter exi:erimentál y
'piloto, de alguna experiencia de gabiirete de ase-
soría y orientación psicológica. -

Reivindicación de la presencia de la psicología y
de sus profesionales en planes de educacióñ, rei-
forma.sanitaria y otros programas político-admi-
nistrativos en los que tienen incidencia.

Estudio de las necesidades de servicios de psico_
logía en el país, o en la región, ,con Ia estimación
de la demanda potencial de tales ,servicios.

Formación permanente.

Realización efectiva de una política cultural y de
formación permanente en beneficio sobre todó de
los psicólogos miembros de la Sección, a través
de conferencias, cursi,llos, se'minarios y grupos de
trabajo sobre temas monográficos de aitualidad.

Reorganización de la Sección.

Todas las anteriores realizaciones req,uieren una
reestructuración de Ia Sección, con creación degrupos.de trabajo y asignación de responsabili_
dades b¡en determinadas, quizá asignailas a las
distintas vocalías de la Comisión 'pe-rmanente.
Cabe señalar, en concreto, la necesidad de desta_
car 'personas y grupos responsables pa,ra estos,6¿¡¡rposi psicología industrial, peOagojía, clínica,

3.

3.1

3.2.

3.3.

QA

3.6.

5.

4.Reflexión colectiva y discusión, entre los psicólo-
gos y también con otros profesionales y con la
opinión pública, ace,rca de los princioios deonto_
lógicos de la profesión del psicólogo.'

Divulgación de conocimientos de psicología e in_
formación sobre el papel del psicólogo, ñecha a
través de ,prensa, radio, mediós generaies de in_
formación, conferencias y reunioñes, a objeto de
configurar respecto a esos temas una o,pinión pú_
blica ilustrada.
Esta información y divulgación forma parte ya de
un .programa de defensa de los inteóses [sico_lógicos de la población que se desarrolla más
expresamente en el capítulo siguiente.



barrios y asociaciones ciudadanas, boletín inter-
no de la Secc.ión, prensa y medios de difusión,
relaciones ,con la Universidad, relación 'permanen-
te, estu,dios e investigaciones, relación con otras

' profesiones y con otras secciones de psicología
del país.

La creación de estos grupos requerirá una mayor
participación ,por parte de los miembros de la
Sección de Psicólogos, tanto en las actividades
internas como en la proyección externa. Se ar-
bitrarán procedimientos 'para estimular esa ma-
yor partic¡pación.

I

I

Por una ps¡cologia cienl¡f¡ea y cr¡lica al
seFvieio de loda la pol¡laeión.
Pon la independenc¡a y la dignilicación
pnoles¡cDnal.

Por un Goleg¡o OÍ-c¡al de PsicólogcDS.

Por una Facrrllad independiente de
Psicolog¡a.
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VTERNES DIA 28 DE FEBRERO A LAS 20 IIORAS

Los candidatos presentados hasta Ia fecha tope del 30 de ene-
ro eran lL. En las dos reuniones generales de grupos de trabajo se
ha constitufdo una candidatura de seis personas en favor de 1a
cual han renunciado el resto de los candidatos.

CAI.IDIDATURA:
\ Agustín Arbesú Castañón

Pilar Dominguez Bi.dagor* Emilio Gamo Medina
Paloma Gascón r/era

" Cesar Gilolmo L6pez
-\- Adol.fo Hernández Gordillo

De ser ratificados por vosotros estos candidatos formarfan la
Comisj.ón Permanente de J.a Secci6n, junto con Victor Garcla-Hoz Ro-
sales, Diputado representante de Ia Seccidn en la Junta d,e Gobier-
no del Coleg:i.o.

Esta candidatura procede de los grupos de trabajo que han ve-
nido impulsando la $ecci6n desde su creaci6n. Está compuesta por -
cinco LicencÍados y una Diplomada y Licencj.ada en Psicologfa t y
sus actÍvi.dades abarcan Ia psicologla escolar, clfnica, Índustrial,
enseñanza de Ia psicologfa e investigación.

Cuatro de sus componentes pertenecen a la actual Comisidn Ges
tora.

Dada Ia existencia de una sola cantidadura, el pleno convoca-
do para las elecciones implicará además de la votacidn, la discu--
sÍ6n, matización y correcci6n del programa presentado.

gs muy importante vuestra asistencia para una consolidacidn
definitiva de la Seccidn.

LA CO}ÍISION GESTOR¡| DE LA

SECCION DE PSICOLOGOS

*******

NOTA: Enviamos el programa de una sola candidatura dado que no se
han presentado otras ni otros programas, hecho que hubiera -
sido de desear.

ELECCTOI{ES PARA LA COMISION PEzu'IANENTE DE

LA SECCIOI{ FROFESIONAL DE PSICOLOGOS
I
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PR,OGRAMA PAR.F¡, LAS ELECCIONES DE LA CANDIDATURA PRESEI{TADA

' 'Este programares' los: grupos de trabaio
síntes;is de I as discusiones real izadas por
la Sección. ;

:

PROFESIONAL QUE AGLUTiNE A TODOS LOS P5I.P0R Ul'¡A 0 RGAN I ZAC I0N
c0l0c0si. ; 'i

,t:

, ,:F0R ,U,N,A pRACTICA pSiIC0l-0GICA AL .SERVICI0 DE T0DA LA P0BLACI0N.

POR UNA.DEF,INICION Y REGULACION.DEL PAPTL DEL PSICOLOGO.

Los pnincipales problemas que afectan aquí y ahora a la profe-
de psicólogo¡ S€rÍan los siguientes:

Ausencia de una normativa que regule ia profesión.a-nivel Eelg
ral, y su explicitación a nirvel cbncreto, Qrl los diferentes ám

bitos''de trabajo. i : i

40¿ .- Carencia de una CIrEanización profesional unitaria y específica
que aglutine a todos los psicólogc's.

Consideración social de'la psicología como un bien de luit¡ gue
por tanto p,3rmanece .inaccesible a una gran parte de 1a pobla-
ción.
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De todo el l.o

Defi nición de
radc democráti c

Avanzar hacia una 0rganización
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vayan creándc¡se. Cocrdi nación
de simposiums sobre el papel d

nivel es, orgarlizací6n de curso

derivan las siguientes necesidades:
. .'t . : 'i

estatutc del ps i có1 c'go, de manera que sea el aba
amente por I os prof es i onal es cie 1a ps i col ogía,
cpin'Íón de iéectores af!ne¡s comc'enseñantes, .Featras, as i stentes soci al eis , étc. j'. As I como de

,y profesores d,e psicclcgía.

profesional unitaria de psicólo-
partiendo de I as seccicnes de
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oi ps i cil ogc en sus di ferentes -
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manente, etc

Participaci6n de los profesionales, a través de la
Psicólogos, en cornisÍanes tripartitas iunto cün cs
profesores, con vi stas a I a el abc,racién de un pl an
que reuna las siguientes características:

3. 1. - Autonomía de I a canrera.
- No a los ciclos y iitulacion intermedia.
- Especial idades dentro c.le i a carrerar con

cl i f crentes ámbi tos de trabai o.

3.2.
3. 3.

Secci ón de
tud i antes y
de estucJ i os

prácticas en I os

m6todo ci entífi co
I a unión de tecría
icismc.
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a como

mayü"
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E1 derecho a un trabaio dignü que exigimos 1cs p

íntimamente unido a nuestra consideración de 'l a

un servi ci c públ icc ' que como tel rlebe ser acces
ría de 1a poblaci6n. Pcr ello, su presencia en 1

4 Fundarnentación general del pl an en
y en la experimentaciénu es Cecir,
y prácti ca, con 'l a superación del T
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-!e.nc.i.a.t.e.s-, -centrcs -ile- enseña:nza y trá:tiái! ( in¿ugtri a ' Empresas ) ,::iu':participación en campañas de prevencién e higiene mental, es
hoy una exigencia inelutiible

:ente, mOstrarnoS nUestrc acuerCutcon 1a I ínea segu i c!

ta de Gc¡bierno del Cc:legio'de LÍcenciarios, riesile su
esión, y mani f estamos núestro ap0yü más decicjitlo al
aprúbai-q en I a Junta General del Col egio ? .:cel ebraeia
26 de €rerc;

Rei vi nrji cacipnes cüncretas

FinaJm'1a Jun
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g rama
pa s ado

A

+
t

p

e

por
0ma
ro-
1-

Suscribimos. toc.las ias expuestas en la platafgrm¡.. reivindicati-
v'a de ia Sección"apfcbada por el pleno de la Sección el cursc pase-
clo y que ha sicle¡ pi¡Ul icada' nuevamente en el primer núrnero del Bol e-
tín cie la Sección..

***
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máxima participación
dos: I os profes i cnal es

,f{uestra gest'ién qu,edará +bier-ta a todas '1,a1 c-.ríticas y sugeren.
c.ias que realicen los corni:enbntes de la Secci6¡-

Esperamos vr{estra cc,labo,rac.ión activa en'las eleccianes ciel c¡ía
28. .

. \ .. 'i'.;.i-
últimü'pretendemos un funciunamient
Sgcción que qólo ser,á po.sible cL.tn' I
s'Us miembros y la in'ccrpo.,raciÓn Ce

ico'logía de Macirici

.* * * * *
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Presidente: Alfredo Fierro. Psicólogo, FEAPS.

Vicepresidente: César Gilolmo. Psicólogo en Educación Especial

Secretario: María Antonia Alvarez-Monteserin. Psicólogo de Preescolar

Tesorero: Rafael Burgaleta. Frofesor de la Facultad de Psicología

Vocales: Agustín Arbesú. Psicólogo escolar.

Rosa Calvó. Psicólogo clínico (hospital).

Carlos Camarero. Fsicólogo del S. E. R. E. M.

Adolfo Hernández. Psicólogo social (SEAF-PPO).

Javier lraeta. Psicólogo industrial.

Manuel Martín Serrano. Agregado en Ia Facultad de Ciencias
de la lnformación.

Africa Melis. Psicólogo clínico (Gabinete de Reeducación).

Mariana Segura. 'Psicólogo clínico Gabinete de Reeducación)

CANDIDATURA

f,'h,u'''



PROGRAMA DE GESTION

1) 'D'efensa de la profesión:

- Persecución jurídica de los casos de inirusismo.

- lnvestigación y estudio de la situación efectiva de los psicólogos en el país.

- 'Elaboración y discusión de los principios deontológicos de la profesión.

- Divulgación de conocimientos de psicología e información sobr'e el pape'l del
psicólogo a través de la p'rensa, radio y medios generales de información.

2) Psicología: servicio,público'necesidad social:

- Desarrollo de 'programas de salud mental, en colaboración con otras profesiones
y con organismos oficiales.

- Creación de un frente interprofesional para la defensa de. la calidad de la vida y
del medio ambiente social.

- Oferta de asesoramiento a las entidades ciudadanas de diverso tipo.

- 
rPresencia de la Psicología en planes de Educación, reforma sanitaria y otros pro-
gramas.

- Estudio de las necesidades de servicios de psicología en el 'país, o en la región,
esti'mando la demanda potencial de tales servicios.

3) Formación'Permanente:
I Realización éfectiva de una política c,ultural y de formacif¡ permanente, en be-

neficio sobre todo de los psicólogos miembros de la Sección.

PLATAFORMA REIV¡NDICATIVA

Pri'm,ero: La psicología debe ser ejercida por psicólogos. En consecuencia, persecución
del intrusismo en el ejer.cicio de la psicología y en el manejo de tests y otras técnicas
psicológicas.
Segundo: Creación de un Colegio Oficial de Psicólogos y elaboración del Estatuto Pro-
fesional.
Tercero: Revisión de los actuales Flanes de ,Estudio y creación de Facultad'es ündepen-

dientes de tPsicología, cuyos pro,gramas sean capaces de satisfacer las necesidades efec-
tivas del ejercicio profesional.
Cuarto: Creación de Gabinetes de Psicología en todos lo,s centros escolares que des-

a¡.rollen un trabajo interdisciplinario con los diversos ,profes¡onales de la educación.
Quinto: Promoción de asesorías psicológicas en los barrios.
Sexto: Presencia del psicó,logo en los hospitales psiquiátricos, en los hospitales gene-

rales y en los centros de Diagnóstico de la Dirección General de Sanidad y en la Segu-
ridad Social.
Séptimo: Presencia del psicólogo en los Departamentos de Organización del persona'l y
recursos 'h'umanos, de los consultores de publicidad, etc., que por las técnicas utiliza-
das requieran personal titulado en Psicología.

PRESENTACION

Nuestra candidatura, en continuidad con la.labor realizada hasta ahora en la Sec'

ción, se pla,ntea la inmediata conse,cución de un Colegio Profesional que agluline a to'
dos ios piicólogos y defina y regule irurídica¡¡e¡te la profesión.

Nos definimos como una candidatura dsmscrática, porque nos propon,efilos uhd ges'
tión democrát¡ca y abierta a todos los colegiados, y porque consideramos que la defen-
sa de n,uestros intereses profesionales encus¡fra su fna or sentido en el marco de una
concepción de la psicología corno servicio público dentro de una sociedad plenamente
democrática.

Proponemosn por ello, una progresiva implantac¡ón de la psicología en el sector
público, y respecto a la práctica privada Preconizamos su regulación legal, que la pre'
serve del intrusismo, salvaguarde la calidad de su ejercicio y garantice la independen-
cia del psicólogo en los procedimrientos e implicaciones últi'mas derivadas de su'tarea
profesional


